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Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2020. 
 

Asunto: Publicación vespertina del Diario Oficial de  

la Federación del 31 de diciembre de 2020. 

 

El día 31 de diciembre de 2020 se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 

la siguiente información relevante: 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

DECRETO por el que se establecen las acciones que deberán realizar las dependencias y 

entidades que integran la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, 

para sustituir gradualmente el uso, adquisición, distribución, promoción e importación de la 

sustancia química denominada glifosato y de los agroquímicos utilizados en nuestro país que 

lo contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, 

que permitan mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la diversidad 

biocultural del país y el ambiente. 

 

En los últimos años, distintas investigaciones científicas han alertado que dicha sustancia química tiene 

efectos nocivos en la salud, tanto de los seres humanos como en algunas especies animales, y ha sido 

identificada como probable carcinogénico en humanos por la Agencia Internacional de Investigación de 

Cáncer. 

 

El Decreto tiene por objeto establecer las acciones que deberán realizar las dependencias y 

entidades que integran la Administración Pública Federal, para sustituir gradualmente el uso, 

adquisición, distribución, promoción e importación de la sustancia química denominada 

glifosato y de los agroquímicos utilizados en nuestro país que lo contienen como ingrediente 

activo, por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, que permitan mantener la producción 

y resulten seguras para la salud humana, la diversidad biocultural del país y el ambiente. En ese 
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sentido, a partir de la entrada en vigor del Decreto y hasta el 31 de enero de 2024, se establece 

un periodo de transición para lograr la sustitución total del glifosato. 

 

De acuerdo al Transitorio PRIMERO el Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECRETO por el que se establecen las acciones que deberán realizar las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para sustituir gradualmente el uso, adquisición, 
distribución, promoción e importación de la sustancia química denominada glifosato y de los agroquímicos utilizados 
en nuestro país que lo contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, 
que permitan mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la diversidad biocultural del país y 
el ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 Bis, 34, 35, y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracciones l, ll, III, IV y VIII, 3, fracción XXII, XXIV, XXV y XXVIII, 4, 
fracciones I y III, 17 bis, 194, fracción III, 198, fracciones ll y III, 204, 278, fracciones l, III y IV, 279, fracciones l, 
ll y IV, 280, 282, 298, 368, 380, fracción l, 393, 402 y 416 de la Ley General de Salud; 119, 24, 38, 69, 91 al 98, 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; así como el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado Epílogo: Visión de 2024 y en su Eje II. Política 

Social, apartado “Desarrollo Sostenible” establece que el crecimiento económico, el incremento de la 
productividad y la competitividad no tienen sentido como objetivos en sí mismos sino como medios para lograr 
un objetivo superior: el bienestar general de la población, así como poner el poder político al servicio debe servir 
en primer lugar al interés público, no a los intereses privados y la vigencia del estado de derecho debe ser 
complementada por una nueva ética social, no por la tolerancia implícita de la corrupción, así como el Ejecutivo 
Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, 
en la ecología y en los horizontes políticos y económicos del país; 

Que, en relación con lo anterior, el principio de precaución, procedente de la Cumbre de la Tierra de Río de 
Janeiro, se encuentra contemplado en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y el Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología, de los que México es parte. Asimismo, que los tribunales nacionales e 
internacionales, incluida la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han determinado que las autoridades 
observen dicho principio para prevenir daños graves o irreversibles; 

Que, con el objetivo de alcanzar la autosuficiencia y la soberanía alimentaria, nuestro país debe orientarse 
a establecer una producción agrícola sostenible y culturalmente adecuada, mediante el uso de prácticas e 
insumos agroecológicos que resulten seguros para la salud humana, la diversidad biocultural del país y el 
ambiente, así como congruentes con las tradiciones agrícolas de México; 

Que en los últimos años, distintas investigaciones científicas han alertado que dicha sustancia química tiene 
efectos nocivos en la salud, tanto de los seres humanos como en algunas especies animales, y ha sido 
identificada como probable carcinogénico en humanos por la Agencia Internacional de Investigación de Cáncer; 

Que diversos países han prohibido el uso de la citada sustancia en agroquímicos y muchos otros se 
encuentran evaluando la implementación de medidas similares y de otro tipo para proteger a la población; 

Que ante tales circunstancias, nuestro país debe mantener una participación activa en la búsqueda de 
instrumentos que le permitan contar con una producción agrícola sostenible a través de la utilización de insumos 
que resulten seguros para la salud humana, animal y el medio ambiente, y 

Que para ello la investigación participativa impulsada por instituciones públicas que fomente el diálogo entre 
investigadores, agricultores y comunidades campesinas incluyendo las indígenas y locales puede ser parte del 
diseño de estrategias de transición exitosas hacia una producción más sostenible y segura, acorde con los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las acciones que deberán realizar las 

dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, para sustituir gradualmente el uso, 
adquisición, distribución, promoción e importación de la sustancia química denominada glifosato y de los 
agroquímicos utilizados en nuestro país que lo contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles 
y culturalmente adecuadas, que permitan mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la 
diversidad biocultural del país y el ambiente. En ese sentido, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
y hasta el 31 de enero de 2024, se establece un periodo de transición para lograr la sustitución total del glifosato. 

Artículo Segundo.- Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
que, en el ámbito de sus competencias y a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se abstengan de 
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adquirir, utilizar, distribuir, promover e importar glifosato o agroquímicos que lo contengan como ingrediente 
activo, en el marco de programas públicos o de cualquier otra actividad del gobierno. 

Artículo Tercero.- Con el propósito de disminuir el posible impacto de la sustitución gradual del uso e 
importación de glifosato en la agricultura comercial, las secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales promoverán e implementarán alternativas sostenibles y culturalmente 
adecuadas al uso del glifosato, ya sea con otros agroquímicos de baja toxicidad, con productos biológicos u 
orgánicos, con prácticas agroecológicas o con uso intensivo de mano de obra, que resulten seguras para la 
salud humana, la diversidad biocultural del país y el ambiente. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en el ámbito de su competencia, coordinará, articulará, 
promoverá y apoyará las investigaciones científicas, desarrollos tecnológicos e innovaciones que le permitan 
sustentar y proponer, a las secretarías que se mencionan en el párrafo anterior, alternativas al glifosato. Para 
dar cumplimiento a esta disposición, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología podrá convocar a instituciones 
que pertenecen al sector que encabeza y demás instituciones de educación superior o centros de investigación 
públicos con competencia en la materia. 

Asimismo, las instancias enunciadas en el presente artículo, en el ámbito de su competencia, podrán invitar 
a grupos organizados de productores agrícolas, a la industria de agroquímicos, a las asociaciones de usuarios 
de agroquímicos y a las organizaciones de productores de bioinsumos e insumos agrícolas orgánicos para que 
participen en el diseño, promoción o implementación de las alternativas mencionadas en el primer y segundo 
párrafo de este artículo. 

Artículo Cuarto.- Con base en los resultados de las investigaciones científicas, desarrollos tecnológicos e 
innovaciones a las que se refiere el segundo párrafo del artículo tercero del presente Decreto, el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología emitirá recomendaciones anuales para las autoridades competentes que les 
permitan sustentar, en su caso, la cantidad de glifosato que autorizarán a los particulares para su importación. 

Artículo Quinto.- Las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, y de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a más tardar en el primer semestre 
del año 2023, promoverán las reformas de los ordenamientos jurídicos aplicables para evitar el uso de glifosato 
como sustancia activa de agroquímicos y de maíz genéticamente modificado en México. 

Artículo Sexto.- Con el propósito de contribuir a la seguridad y a la soberanía alimentarias y como medida 
especial de protección al maíz nativo, la milpa, la riqueza biocultural, las comunidades campesinas, el patrimonio 
gastronómico y la salud de las mexicanas y los mexicanos, las autoridades en materia de bioseguridad, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con la normativa aplicable, revocarán y se abstendrán de otorgar 
permisos de liberación al ambiente de semillas de maíz genéticamente modificado. 

Asimismo, las autoridades en materia de bioseguridad, en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
la normativa aplicable y con base en criterios de suficiencia en el abasto de grano de maíz sin glifosato, 
revocarán y se abstendrán de otorgar autorizaciones para el uso de grano de maíz genéticamente modificado 
en la alimentación de las mexicanas y los mexicanos, hasta sustituirlo totalmente en una fecha que no podrá 
ser posterior al 31 de enero de 2024, en congruencia con las políticas de autosuficiencia alimentaria del país y 
con el periodo de transición establecido en el artículo primero de este Decreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de que se trate y los 
subsecuentes de las instituciones que se mencionan en este Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los noventa días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto, emitirá las disposiciones jurídicas y realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento al artículo segundo del presente Decreto. 

CUARTO. La interpretación del presente Decreto corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, en el ámbito de sus respectivas competencias, requiriéndose en todo caso 
la opinión previa de este último. 

QUINTO. La Secretaría de Salud y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de sus competencias, establecerán las medidas de seguridad e impondrán las sanciones que 
correspondan para el cumplimiento del presente Decreto. 

SEXTO. El incumplimiento al presente Decreto dará lugar a las responsabilidades administrativas que 
correspondan en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2020.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 
Varela.- Rúbrica. 


